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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Lorca

4002 Edicto de exposición al público de la matrícula del impuesto 
sobre actividades económicas del año 2015.

Habiéndose confeccionado por la Administración Tributaria del Estado la 
Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para el año 2015 y de 
conformidad con los artículos 90.1 y 91.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo y los artículos 3.º y 4.º del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, 
se expone al público en este Ayuntamiento –Servicio de Gestión Tributaria 
de la Agencia Tributaria Local-, durante el plazo de 15 días a contar desde la 
publicación del presente edicto.

Contra los actos censales comprendidos en dicha Matrícula se podrá 
interponer Recurso de Reposición potestativo ante el órgano de la Administración 
Tributaria del Estado que haya confeccionado la matrícula correspondiente, en el 
plazo de un mes a partir del día inmediato siguiente al del término del período 
de exposición pública, o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo del Estado en la Región de Murcia, en el mismo plazo, 
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Lorca, 26 de marzo de 2015.—El Jefe de la Dependencia de Recaudación 
(Acuerdo JGL 30-05-2014), José Clemente Maldonado García.
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